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Consejería de Educación

3579 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 28 de septiembre de 2009 por la que se inicia el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina a la trabajadora doña Ignacia de
Jesús Ramos Cáceres.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a la trabajadora doña Ignacia de Jesús
Ramos Cáceres. La notificación a la interesada se ha intentado con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya
conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 28 de septiembre de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a la interesada de que también se
efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido.

Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La trabajadora doña Ignacia de Jesús Ramos Cáceres, personal la-
boral con categoría de Diplomada en Enfermería, causó baja en el
CEIP “Rosalía de Castro”, de Arganda del Rey (Madrid), con fecha 29
de diciembre de 2008, por incorporación del titular del puesto que de-
sempeñaba. No obstante, con posterioridad a la fecha de baja, se le
acreditó y percibió indebidamente, a través de la nómina de personal
laboral destinado en centros docentes no universitarios adscritos a la
Dirección de Área Territorial Madrid-Este de esta Consejería, los ha-
beres correspondientes al período comprendido entre el 30 y el 31 de
diciembre de 2008.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas
indebidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo
de 2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio),
a la interesada cuyos datos más significativos se indican a conti-
nuación:

— Nombre y apellidos: Doña Ignacia de Jesús Ramos Cáceres,
número de identificación fiscal 31847196-Q.

— Importe del reintegro: 137,56 euros, según se detalla en hoja
anexa.

— Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período
del 30 al 31 de diciembre de 2008, acreditados y percibidos in-
debidamente al haber causado baja por incorporación del titu-
lar del puesto que desempeñaba el 29 de diciembre de 2008.

— Fecha de pago: 22 de diciembre de 2008.

La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia a
la interesada, que será de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizarse el
pago para la extinción de la deuda utilizando el impreso norma-

lizado modelo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingre-
so en el citado plazo de audiencia, se acreditará el mismo remi-
tiendo el ejemplar para la Administración de dicho modelo 039
con la correspondiente impresión mecánica efectuada por la en-
tidad bancaria, al Servicio de Coordinación de Nóminas de las
DAT de esta Dirección General, sito en Gran Vía, número 3, planta
tercera.

Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/34.968/09)

Consejería de Educación

3580 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 24 de septiembre de 2009, por la que se inicia el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina a la trabajadora interina doña Ma-
ría Teresa Bravo Fernández.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas
indebidamente en nómina a la trabajadora interina doña María Teresa
Bravo Fernández. La notificación a la interesada se ha intentado con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya
conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 24 de septiembre de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a la interesada de que también se
efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido.

Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La trabajadora doña Teresa Bravo Fernández, personal laboral
con categoría de Auxiliar Administrativo, dejó de prestar servicios
por extinción del contrato, con fecha 11 de diciembre de 2008. No
obstante, con posterioridad a la fecha de cese, se le acreditaron y
percibió indebidamente los haberes correspondientes al período
comprendido entre el 12 y el 31 de diciembre de 2008, a través de la
nómina de personal laboral destinados en centros docentes no uni-
versitarios adscritos a la Dirección Territorial Madrid-Capital de
esta Consejería por un importe de 927,78 euros.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo de 2001, del
Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), a la interesada, cuyos
datos más significativos se indican a continuación:

— Nombre y apellidos: Doña María Teresa Bravo Fernández.
— NIF: 1112961-Z.
— Importe del reintegro: 927,78 euros, según se detalla en hoja

anexa.
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— Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período
comprendido entre el 12 y el 31 de diciembre de 2008, acredi-
tados y percibidos indebidamente por haber cesado el 11 de
diciembre de 2008.

— Fecha de pago: 21 de diciembre de 2008.
La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia a

la interesada, que será de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago
para la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado mo-
delo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el citado
plazo de audiencia, se acreditará el mismo, remitiendo el ejemplar
para la Administración de dicho modelo 039 con la correspondiente
impresión mecánica efectuada por la entidad bancaria, al Servicio de
Coordinación de Nóminas de las DAT de esta Dirección General,
sito en Gran Vía, número 3, planta tercera, 28013 Madrid.

Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/35.124/09)

Consejería de Educación

3581 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 24 de septiembre de 2009, por la que se inicia el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina a la trabajadora interina doña Ra-
quel Arjona García.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por la
que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas in-
debidamente en nómina a la trabajadora interina doña Raquel Arjona
García. La notificación a la interesada se ha intentado conforme a la exi-
gencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 24 de septiembre de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a la interesada de que también se
efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido.

Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La trabajadora doña Raquel Arjona García, personal laboral con
categoría de Auxiliar de Hostelería, dejó de prestar servicios por re-
nuncia, con fecha 11 de diciembre de 2008. No obstante, con poste-
rioridad a la fecha de cese, se le acreditaron y percibió indebidamen-
te los haberes correspondientes al período comprendido entre el 12
y el 31 de diciembre de 2008, a través de la nómina de personal la-
boral destinados en centros docentes no universitarios adscritos a la
Dirección Territorial Madrid-Capital de esta Consejería por un im-
porte de 850,53 euros.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo de 2001, del

Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), a la interesada, cuyos
datos más significativos se indican a continuación:

— Nombre y apellidos: Doña Raquel Arjona García.
— NIF: 20263108-Q.
— Importe del reintegro: 850,53 euros, según se detalla en hoja

anexa.
— Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período

comprendido entre el 12 y el 31 de diciembre de 2008, acredi-
tados y percibidos indebidamente por haber cesado el 11 de
diciembre de 2008.

— Fecha de pago: 21 de diciembre de 2008.
La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia a

la interesada, que será de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago
para la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado mo-
delo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el citado
plazo de audiencia, se acreditará el mismo, remitiendo el ejemplar
para la Administración de dicho modelo 039 con la correspondiente
impresión mecánica efectuada por la entidad bancaria, al Servicio de
Coordinación de Nóminas de las DAT de esta Dirección General,
sito en Gran Vía, número 3, planta tercera, 28013 Madrid.

Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/35.125/09)

Consejería de Educación

3582 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 24 de septiembre de 2009, por la que se inicia el
procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas inde-
bidamente en nómina al trabajador interino don Antonio
Burgueño Tamurejo.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas
indebidamente en nómina al trabajador interino don Antonio Burgue-
ño Tamurejo. La notificación al interesado se ha intentado conforme a
la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido
practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 24 de septiembre de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se efec-
túa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio conocido.

Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

El trabajador don Antonio Burgueño Tamurejo, personal laboral
con categoría de Encargado II, dejó de prestar servicios por pasar a
la situación de alta de IT por agotamiento de plazo máximo de die-
ciocho meses, con fecha 1 de noviembre de 2008. No obstante, con
posterioridad a la fecha de cese, se le acreditaron y percibió indebi-
damente los haberes correspondientes al período comprendido entre
el 2 y el 30 de noviembre de 2008, a través de la nómina de perso-
nal laboral destinados en centros docentes no universitarios adscri-
tos a la Dirección Territorial Madrid-Capital de esta Consejería por
un importe de 263,14 euros.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE


